
GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA SA. 
MEFORIAE DEL COMISARIO 

AL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Allor Accionista y miembros de la Junta Directiva de GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION 
LIVIANASA. 

2. Encumplmiento delas disposiciones contenidas en la Ley de Compañías en caídad de 
Comisario, de GYPCONS GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA SA. constituida en el 

Ecuador, presento 4 ustedes el siguiente informe en elación al ao terminado al 31 de 
iciemire del 2016. 

2. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 
comideramos necesario. As mismo, hemos revisado el balance general del GYACONS. 
GYPSUM Y CONSTRUCCION LIVIANA SA. al 31 de diciembre del 2016. Y los 
wcorresponciemtes estados e resultados, por el año terminado en esa fecha. 

3. ta revisión fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecustorianas de Auditoria. Estas 
"Normas requieren que una revisión sea diseñada y reañzada para obtener certeza 
FMONAbIe de 4110 estados financieros no contienen exposicones erróneas e inexactas 

de Importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, dela evidencia 
ue soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 

incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 
"estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la 
presentación general de estos estados. Consideramos que nuestra reviión provee una. 
"ase razonable para muestra opinión. 

4. Enmi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente. 
sn todos los aspectos importantes, íz situación financiera de GYPCONS GYPSUM Y 
CONSTRUCCION LIVIANA SA al 31 de diciembre del 2016, los resultados de sus 
operaciones, por el año terminado en esa fecha. 

5. Como parte de la revisión, verifique y obtuve confirmación delos asesores legales de 
6 Compañia, con relación que silos administradores han dado cumplimiento. a: as 

"normas legales estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general 
de accionista y especificamente de tas obligaciones determinadas por la ley de 
Compañas. 

6. Durante la evaluación del sstema de control Interno y la revisión de los estados 
Minancieros — pudimos determinar un razonable cumplimiemo de políicas y 

procedimientos tanto contables como administrativos para el contro adecuado delas 
operaciones de a Compañía durante e12016. 

De



Fl cumplmiento por parte de la Compañía de las mencionadas blgaciones así com los criterios de apt 
  as Normas, son de responsa 

  

E. Este informe debe ser leido en forma conjunta con 

  

independiente sobre los estados financieros. 

  

08. Hernán Garton


